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Consejería de Industria, Comercio, Turismo y
Nuevas Tecnologías
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9821 Orden de 21 de julio de 1999 de la Consejería de
Industria, Comercio, Turismo y Nuevas
Tecnologías, sobre delegación del ejercicio de
determinadas competencias del titular del
departamento en diversos órganos de la
Consejería.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

El Decreto de Presidencia número 16/1999, de 13 de julio,
reorganiza la Administración Regional, estableciendo una nueva
distribución competencial. Su artículo 9 crea la Consejería de
Industria, Comercio, Turismo y Nuevas Tecnologías,
asignándole determinadas competencias.

Con el fin de lograr una mayor agilidad y racionalización
administrativa, se hace necesario establecer un régimen de
delegación de competencias del titular del Departamento en el
Secretario General, Directores Generales y Vicesecretario.

En su virtud, y de conformidad con lo establecido en el
artículo 61.2 de la Ley 1/1988, de 7 de enero, del Presidente, del
Consejo de Gobierno y de la Administración de la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia y en el artículo 13 de la Ley 30/
1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común,

DISPONGO:

Artículo primero.
Se delegan en el Secretario General el ejercicio de las

siguientes funciones:
1.- La autorización o propuesta, en el caso que

corresponda, de las modificaciones de créditos presupuestarios,
que la Ley 3/1990, de 5 de abril, de Hacienda de la Región de
Murcia, atribuye al titular de la Consejería.

2.- La autorización de generación de créditos en los casos
previstos en el artículo 42 de la citada Ley 3/1990, cuando dicha
autorización sea competencia del titular de la Consejería.

3.- La ordenación de los ingresos que se produzcan dentro
del ámbito de la Consejería.

4.- La autorización, disposición o compromiso del gasto, el
reconocimiento de la obligación y la propuesta de pago, con
cargo a las consignaciones incluidas en el Capítulo I de los
programas de gasto de la Sección 16 de los Presupuestos
Generales de la Comunidad Autónoma.

5.- La autorización, disposición o compromiso del gasto, el
reconocimiento de la obligación y la propuesta de pago con
cargo al concepto 226 de todos los programas de la Consejería.

6.- La facultad de retener créditos hasta la cuantía que se
establece en la legislación vigente como competencia de los
Consejeros para autorizar y disponer gastos. Igualmente, la
autorización, disposición o compromiso del gasto, el
reconocimiento de la obligación y la propuesta de pago en
relación con los gastos que se realicen imputables a los
Capítulos II, IV, VI y VII de todos los programas presupuestarios
de la Consejería, hasta una cuantía máxima de 7.000.000 de

pesetas, incluídos el otorgamiento y la denegación de
subvenciones o ayudas.

7.- En materia de contratación:
Ostentar la Presidencia de la Mesa de Contratación de la

Consejería y designar los Vocales a que se refiere el artículo 63,
apartado 2.b) de la Ley 1/1988, de 7 de enero; ejercer las
facultades y actuaciones recogidas en la legislación contractual,
incluida la adjudicación y formalización del contrato hasta el
límite de la cuantía fijada en el apartado 6 de esta Orden; y la
expedición de la certificación de la ausencia de medios,
cualquiera que sea su cuantía.

8.- La petición de informes a la Dirección de los Servicios
Jurídicos de la Comunidad Autónoma.

9.- La resolución de los recursos interpuestos contra los
actos decisorios de las Direcciones Generales, en las materias
de sus respecivas competencias.

10.- Aprobar el Plan Anual de Vacaciones del
Departamento, previas las propuestas de los titulares de los
respectivos Centros Directivos.

11.- Proponer el nombramiento de los Habilitados-
Pagadores de la Consejería.

12.- Proponer la concesión o denegación de compatibilidad
relativas al personal adscrito a la Consejería.

13.- Formular las propuestas relativas a puestos de trabajo
y las que procedan respecto del personal propio de la
Consejería.

14.- Proponer o autorizar, según sea procedente, pagos a
justificar y anticipos de caja fija, en todas sus fases, incluida la
aprobación de cuentas, a que se refiere el artículo  50 de la Ley
de Hacienda de la Región de Murcia.

Artículo segundo .
Se delega en los Directores Generales el ejercicio de las

siguientes funciones:
La facultad de retener créditos hasta la cuantía que se

establece en la legislación vigente como competencia de los
Consejeros para autorizar y disponer gastos, así como la
autorización, la disposición o compromiso del gasto, el
reconocimiento de la obligación y la propuesta de pago con
cargo a los créditos presupuestarios de los Capítulos II, IV, VI y
VII, con excepción del concepto 226, correspondientes a los
programas de gasto de su respectiva competencia, hasta una
cuantía máxima de 1.500.000 pesetas, incluídos el otorgamiento
y la denegación de subvenciones o ayudas.

Artículo tercero.
Se delega en el Vicesecretario el ejercicio de las siguientes

funciones:
La autorización, disposición o compromiso del gasto, el

reconocimiento de la obligación y la propuesta de pago con
cargo a los créditos presupuestarios de los Capítulos II y VI, con
excepción del concepto 226, del programa «Dirección y Servicios
Generales», hasta una cuantía de 750.000 pesetas.

Le corresponderá, asimismo, la sustitución del Secretario
General como Presidente de la Mesa de Contratación de la
Consejería, en los casos de vacante, ausencia o enfermedad.

Artículo cuarto.
En los actos administrativos en los que se haga uso de las

delegaciones previstas en los artículos anteriores, se hará
constar tal circunstancia con referencia expresa a la presente
Orden.
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Artículo quinto.
La Delegación será revocable en cualquier momento y su

vigencia es compatible con la facultad del Consejero de Industria,
Comercio, Turismo y Nuevas Tecnologías de recabar para sí el
ejercicio de la respectiva competencia y para conocer y decidir
sobre actuaciones concretas en las que estime pertinente
intervenir, en el ámbito de la delegación.

Disposición derogatoria
Se derogan las Ordenes de 5 de septiembre de 1995 y de

12 de mayo de 1997, de esta Consejería, por las que se
delegaba el ejercicio de determinadas competencias del titular
del Departamento en el Secretario General, Directores
Generales y Vicesecretario.

Disposición final.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su

publicación, en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia».
Murcia a 21 de julio de 1999.—El Consejero de Industria,

Comercio, Turismo y Nuevas Tecnologías, José Pablo Ruiz
Abellán.

‡ T X F ‡

‡ A C ‡

3. OTRAS DISPOSICIONES
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Consejería de Industria, Trabajo y Turismo
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9231 Convenio Colectivo de Trabajo para J. García
Carrión, S.A. Expte. 30/99.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Visto el expediente de Convenio Colectivo de Trabajo para
J. García Carrión, S.A., de ámbito empresa, suscrito por la
Comisión Negociadora del mismo, con fecha 11-6-99 y que ha
tenido entrada en esta Dirección General de Trabajo, con fecha
1-7-99 de conformidad con lo dispuesto en el Art. 90.2 y 3 del
R.D. Legislativo 1/1995 de 24-3-95, por el que se aprobó el texto
refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, así como
por las disposiciones de la Dirección General de Trabajo, de
fecha 11 de septiembre de 1985.

Esta Dirección General de Trabajo,

ACUERDA

Primero.
Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios

Colectivos de Trabajo, de esta Dirección General, con fecha y
notificación a la Comisión Negociadora del mismo.

Segundo.
Disponer su publicación en el «Boletín Oficial de la Región

de Murcia».
Murcia a 2 de julio de 1999.—El Director General de

Trabajo, por delegación de firma (Resolución 21-7-97) el
Subdirector General de Trabajo, José R. Pascual del Riquelme
Viudes.

CAPÍTULO I

Artículo 1. - Ámbito aplicacion, funcional y personal.
El presente convenio colectivo será de aplicación y

obligación a la sociedad mercantil J. GARCÍA CARRIÓN S.A.,

domiciliada en Ctra. Murcia s/n., Jumilla (Murcia), y a todos los
trabajadores de la misma, empresa dedicada a la actividad de
comercialización, embotellado y envasado de vinos, mostos,
sangrías, zumos y néctares.

Artículo 2.- Periodo de vigencia, entrada en vigor y
denuncia.
La duración del presente convenio será desde el 1 de abril

de 1998 al 31 de diciembre de 2001. Su entrada en vigor, en
consecuencia, será el 1 de abril de 1998 sea cual fuese su
publicación en el «Boletín Oficial de la Región».

Tres meses antes de la expiración del presente convenio,
las partes firmantes del mismo, se comprometen a iniciar la
negociación de un nuevo convenio, sin necesidad de la previa
denuncia del vigente, quedando en vigor este hasta la firma del
nuevo que será con carácter retroactivo.

Artículo 3.- Comisión negociadora y paritaria.
Para las funciones de interpretación y arbitraje del presente

convenio y de los problemas o cuestiones que se deriven de su
interpretación  o aplicación, se constituye una comisión formada por:

- En representación de la empresa, el comité de dirección
a quién la empresa designe.

- En representación de los trabajadores, los componentes
del comité de empresa, por ser los representantes legales de los
trabajadores siendo pactantes de este convenio.

El desarrollo de las normas que regulan la composición y
funcionamiento de la comisión paritaria y negociadora, se
especificará en el anexo I del presente convenio colectivo.

CAPÍTULO II

Artículo 4.- Jornada, vacaciones y licencias.
A) La duración de la jornada laboral de trabajo, para el

periodo vigente del presente convenio, será de 1.792 horas en
computo global año de trabajo efectivo, distribuidas de lunes a
viernes, teniendo en cuenta el calendario laboral de la Región.

B) Las secciones de carga, descarga, distribución y
mantenimiento, si tuviesen necesidad de realizar una jornada
distinta, la pactarán con sus trabajadores, respetando lo
establecido en el Art. 34 del Estatuto de los Trabajadores.
Igualmente quedará afectado a dicha jornada distinta el mínimo
personal administrativo necesario.

C) El horario de trabajo será acordado entre el comité de
dirección y los representantes de los trabajadores, de acuerdo a
las necesidades productivas y normativa vigente.

CH) Siempre que la duración de la jornada diaria exceda de
6 horas continuadas, se establece un periodo de descanso
durante la misma de 20 minutos de los que 5 de ellos serán con
cargo al trabajador y por tanto recuperables, y el resto con cargo
a la empresa que lo considerará tiempo de trabajo efectivo. La
empresa habilitará un lugar de descanso o comedor para tomar
“el bocadillo”, en cada turno todos los trabajadores efectuaran el
descanso para el bocadillo en un periodo máximo de 2 horas, en
el entendimiento que no puede interrumpirse el proceso
productivo.

D) Todos aquellos trabajadores que por necesidades de la
Empresa tengan que trabajar en fiestas laborales, que tienen
carácter retribuido y no recuperable, les serán abonadas como


